
Proceso Ejecutivo  

Jhon Fredy Reyes Husuga Vs Luis Carlos Fernández Castañeda 

Radicación 2022-00096 

 

NFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez para proveer sobre la solicitud 

de retiro de la demanda. Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, 17 de agosto de 2022  

  

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

-Secretaria. 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI-VALLE 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 930 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00096-00 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede, siendo procedente lo solicitado   

por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado con fundamento en el Art. 92  

del  C.G.P., procede a aceptar  la solicitud  de retiro  presentada,  toda  vez  que  no  

se  encuentran  notificados  los demandados. En consecuencia, EL JUZGADO TRECE 

CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI,  

RESUELVE 

 

PRIMERO:   ACEPTAR la   solicitud   de   RETIRO   DE   LA   DEMANDA EJECUTIVA 

propuesta por JHON FREDY REYES HUSUGA, en contra de LUIS CARLOS 

FERNÁNDEZ CASTAÑEDA de conformidad con el Art. 92 del C.G.P. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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